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RESOLUCIÓN       Nº    172           .- 

CORRIENTES, 06 de Abril de 2021 

 

 
VISTO: 

El expediente Nº 540-25-09-668/20 del Registro de este Instituto, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs.  9/12 obra Resolución N° 377 de fecha 14 de diciembre de 

2020, donde se aprueba los requisitos para la obtención de la vi abilidad 

hidráulica y ambiental para desarrollos inmobiliarios;  

Que a fs. 46 la Administración General solicita a la Gerencia de 

Gestión Ambiental  su intervención atento al modelo de formulario e 

informe de la Gerencia de Ingeniería  obrante a fs. 43/45; 

Que a fs. 47/48 obra informe de la Gerencia de Gestión Ambiental,  

adjuntando modelo de formulario de inicio de trámite para desarrollos 

inmobiliarios;  

Por ello, de conformidad con el Dictamen de la Asesoría Jurídica Nº 

237/21 obrante a fs. 55, atento a las disposiciones de la Ley Nº 3.460 y en 

uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 212/01,  

 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 

DEL INSTITUTO CORRENTINO DEL AGUA Y DEL AMBIENTE 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º. - APROBAR  el formulario de solicitud de inicio de trámite  

para desarrollos inmobiliarios  que como Anexo forma parte de la presente  

resolución.  

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR ,  comunicar y archivar.  
M . O .  

 


